
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Ocho (08) de agosto de 2021. En el presente 

proceso fue allegada solicitud de parte de la ejecutante por conducto de 

su apoderada. Paso el presente proceso al Despacho del señor Juez, para 

que se sirva proveer. 

 

 

 

 

 
SANDRA PAOLA SEPULVEDA ROJAS 

Escribiente Nominado 

 

 

  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Puerto Boyacá, Boyacá, Diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN: 15572-31-84-001-2015-00231-00 

DEMANDANTE: MARYORI TELLEZ BARRIGA 

DEMANDADO: JAIME ALBERTO ALCANTAR BARRETO 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero que “se sirva remitir copia de Diligencia de Secuestro, 

nombramiento del secuestre LUIS FERNANDO FERNANDEZ y el informe del 

mismo al JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS de Bogotá D.C. 

proceso Ejecutivo Hipotecario No. 2016-0775 promovida por la Caja 

Cooperativa Petrolera “Coopetrol” en contra de Jaime Alberto Alcantar 

Barreto. 

 

Lo anterior conforme a lo contemplado en el Código General articulo 468 

numeral 6 que reza “(…) en caso de haberse practicado el secuestro, 

remitirá copia de la diligencia al juez que adelanta el proceso con base en 

garantía real para que tenga efectos en este y le oficie al secuestre dándole 

cuenta de ello (…)” 

 

De la misma manera que “sirva informar al despacho anteriormente 

enunciado la medida cautelar ordenada por su señoría especificando los 

datos de las partes y el bien objeto de embargo (artículo 465 CGP.), además 

informar que actualmente se encuentra cursando el proceso de la 

referencia y por consiguiente se le dé aplicabilidad a lo enunciado en el 

artículo 465 del Código General del.” 

 

 

 

 



CONSIDERACIONES 

 

En atención al o solicitado y enunciado, Se accederá a lo que solicitado así: 

 

En concordancia con el numeral 6 del artículo 468 C.G.P., poner en 

conocimiento del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá enviando una copia de la diligencia de secuestro, y  

el nombramiento del señor LUIS FERNANDO FERNANDEZ en su calidad de 

secuestre y el informe rendido por este mismo. 

 

Así mismo artículo 465 C.G.P., a ese mismo despacho el Juzgado Quinto Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, comunicar la medida 

cautelar ordenada en este proceso, igualmente quienes son las partes, el 

bien objeto de embargo. 

 

 

 

 
 

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO  

La anterior providencia se 

notifica por Estado No 113 de 

fecha 11 de agosto de 2021.  

  
Neyla A. Bautista Serna  

Secretaría 

 
 


